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           REF. ALIM. 2021-00641 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 66 DEL 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

  

En consideración a las manifestaciones elevadas por la 

apoderada de la parte demandante (archivo N˚ 22) y como quiera 

que en efecto, en las diligencias de notificación de aportó con 

antelación, señaló que se realizaron conforme establece el 

Decreto 806 de 2020 (archivo N˚ 14), se dispone: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 16 de 
febrero de 2022 (archivo N˚ 21). 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva 
acreditar que en las diligencias de notificación, remitió al 

demandado copia de la demanda y el auto admisorio. 

 

Lo anterior, porque a pesar de que aportó respuesta al 

correo emitida por el demandado (archivo N˚ 22, página 5), no se 

tiene certeza del envío de los anexos, acto que garantiza el 

debido proceso del convocado. 
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